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NÚM. 2. 

PROTESTA 
Nuevamente el salvajismo más brutal y 

feroz ha venido á sembrar el terror y la 
desolación en nuestra infortunada Patria, 
que, de a lgún tiempo acá, parece ser campo 
abierto á esas fieras humanas sin concien= 
cia y sin entrañas que, mal aconsejadas por 
la enseñanza de doctrinas disolventes, no 
aspiran á otro ideal que á la destrucción de 
la humanidad. 

Barcelona ha sido, en fechas no lejanas, 
teatro de horribles cr ímenes que han sem= 
brado el suelo de cadáveres y cuerpos mutis 
lados de inocentes v íc t imas , sin que nues= 
tros gobernantes se preocuparan poco ni 
mucho en dictar leyes enérgicas que, atas 
jando el paso á los llamados terroristas, 
garantizaran la vida de los pacíficos eludas 
danos y devolvieran la normalidad y acti= 
vidad perdidas á la industria y al comercio 
terriblemente castigados por las consecuens 
cías de esas hecatombes; y ú l t imamente en 
la capital de España, casi en la misma mo= 
rada del Jefe Supremo del Estado, en el mo= 
mento solemne que la comitiva regia venía 
de celebrar las bodas reales, la horrenda 
detonación de una de esas máquinas infer= 
nales, lanzada al paso del coche real, espar; 
c ió la muerte y el espanto entre la apiñada 
multitud que presenciaba el acto. 

Ante cr ímenes de tal naturaleza, impros 
píos de un pueblo culto y civilizado, no poi 
demos dejar de formular nuestra enérgica 
protesta y pedir á Dios misericordia por las 
inocentes v í c t imas del mortífero instrumeni 

to, al propio tiempo que felicitará SS . MM. 
por haber sido milagrosamente salvados del 
infame atentado. 

LA REDACCIÓN. 

* * * 

Al recibirse en esta villa la noticia de tan 
cobarde y salvaje crimen, la Junta Directiva 
del Fomento del Trabajo expidió á los se= 
ñores Mayordomo Mayor de Palacio. Pre= 
sidente del Consejo de Ministros y Gober= 
nador Civil de la Provincia el siguiente te= 
legrama : 

«Fomento Trabajo Villanueva y Geltrú pro= 
testa indignado contra criminal atentado SS. 
MM., y lamentando víctimas felicita Augustas 
Reales Personas salido ilesas tan bárbaro cri= 
men.—Presidente, Fusté.» 

Que fué contestado con otro concebido en 
los siguientes t é r m i n o s : 

«Mayordomo Mayor S. M. á Presidente Fo= 
mento Trabajo.—S. M. me ordena dar las gra= 
cías más expresivas por felicitación y sentimiens 
tos que manifiesta.» 

Y por el Sr. Gobernador Civ i l , con el 
B. L . M. que á cont inuac ión transcribimos : 

«El GobernadorCivil de la Provincia B. L . M. 
al Sr. Presidente del Fomento del Trabajo, y le 
agradece en el alma su telefonema de protesta 
contra el infame atentado de Madrid, dándole 
las gracias en nombre del Gobierno de S. M. por 
la felicitación que dirige á las Augustas Perso= 
nas.—El Duque de Hivona.» 



Fomento del Trabajo de Villanueva y Geltrú. 

LA CUESTION PIRELLI 
E n el Fomento del Trabajo de Villanueva 

estamos de enhorabuena, como lo está la 
villa, por haberse resuelto satisfactòriament 
te la cuest ión arancelaria que afectaba á la 
importante Sociedad Pirelli y C.a. 

Todos los señores que constituyen la Co= 
mis ión Arancelaria y que representan los 
intereses catalanes han trabajado como huc= 
nos, pero entre todos merece especialisima 
menc ión nuestro consocio el ilustre villas 
novés á quien el Fomento del Trabajo Ñ a s 
cional de Barcelona ha elevado al sitial de 
su presidencia, Don Manuel Marqués. 

De dos maneras, por dos procedimientos 
distintos se protegen las industrias nacionas 
les: T^ebajando los derechos de i n t r o d u c c i ó n 
d é l a s pr imeras m a t e r i a s , ó h i e n elevando los 
derechos de i n t r o d u c c i ó n de los productos 
elaborados. 

E l alambre de cobre es, para la Industria 
de Hilos y Cables de los señores Pirelli , pri= 

mera materia, puesto que la recibe siempre 
del extrangero, l imitándose en nuestra fá= 
brica de Villanueva á elaborarla recubrién= 
dola. 

Don Manuel Marqués, que conoce perfect 
lamente la Industria de los señores Pirelli 
y C.a, que es antes que todo vi l lanovés , com= 
prendió que no podía esperar la discusión 
de las partidas relativas á los Hilosy Cables 
ya elaborados, por que se exponía á perder 
la votación en grave perjuicio de los inte= 
reses de un pueblo, y ante ese temor ideó y 
aprovechó con gran habilidad que se discu= 
tiesen los derechos de introducción del 
alambre de cobre, y separándose en aquel 
momento del criterio de sus propios com= 
pañeros de representación catalana, espes 
cialmente del Sr. Sala y según testigos pre= 
sencialcs que nos lo han referido, ante la 
estupefacción de los librecambistas, apoyó 
con gran elocuencia y acierto la necesidad 
de rebajar las tarifas establecidas en la pr¡E 
mera rev i s ión ,que eran lassiguientes, exac= 
lamente iguales á las del antiguo arancel 
por lo que se refiere á la n.0 143: 

Num. 143 
Alambre de cobre, bronce 

milimetros inclusive de 
bras textiles 

y latón, desde uno á diez 
grueso, sin recubrir de fi= 

Num. 144 
Alambre de cobre de menos de un mil ímetro, sin re= 

cubrir de fibras textiles 

Unidad 
de adeudo 

100 kg. 

100 ks 

Valor 
pesetas 

190 

270 

Derecho 
antiguo 

40 

40 

Derecho 
actual 

60 y 40 

70 y 5o 

Diíerencia 
protección 

25'0O 

Estas 2 i'o5 y 25 pesetas de protección, no 
representaban el verdadero derecho proteci 
lor para nuestra industria, porque al valor 
real de los 100 kg. debía añadirse el de 60— 
40 y 7 0—5 o del arancel de entrada de las 
primeras materias, quedando de este modo 
recargada en un 21'o5 y 25'oo, con grave 
ve perjuicio de nuestra industria. 

Don Manuel Marqués, haciendo con gran 
arte el juego de los librecambistas, logró de 
ellos y de los funcionarios administrativos 
que formaban una buena parte de la Comí; 
s ión Arancelaria que en el examen de las 
protestas se resolviese la baja del alambre 
de cobre en la siguiente forma : 

Num. 143 
Alambre de cobre, bronce ó latón de uno á diez milis 

metros sin recubrir de fibras textiles 

Num. 144 
Alambre de menos de un milímetro sin recubrir de 6= 

bras textiles 

Unidad 

100 Icg. 

100 k". 

Derecho 
antiguo 

40 

70 

TARIFAS 

60 

40 

28'5o 

30*00 

Forma 

p. n. 

p . n . 

Diferencia 

28'5o 

20 
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E l Fomento del Trabajo de Villanueva 
recibió de D. Manuel Marqués el telefonema 
cuyo contenido se transcribe en la sección 
correspondiente de este n ú m e r o y que sigi 
nificaba que la industria de los señores Pi= 
relii estaba salvada. Es de lamentar que 
n ingún periódico de esta localidad se haya 
hecho eco del indicado telegrama. 

No vamos á detallar los beneficios que 
esta primera parle puede tener, pero si 
apuntar que abaratada en tal forma la pri= 
mera materia, y siendo menos costosa la 
mano de obra en Villanueva que en Milán, 
esta resolución administrativa (lograda por 
nuestro amigo) podía tener gran transcen= 
dencia, por que podia traer la resolución de 
la casa Pirelli de aumentar sus talleres en 
Villanueva, para que mientras en Milán se 
dediquen sus operarios á la fabricación de 
hilo de cobre, en Villanueva se establezca 
la fabricación exclusiva de recubrirlo. 

Obtenida la resolución que acabamos de 
relacionar, quedaba no obstante para darle 
doble protección á nuestra industria la con: 
veniencia de que se modificasen las partidas 
528y529 nueVo arancel, como solicitaba 
la casa Pirelli y C.a. 

Debemos advertir que en las tarifas de 
Aduanas de 12 de Junio de 1901, existían 
dos partidas para los derechos de entrada 
de los conductores eléctricos: 

1 .a Cables para la conducc ión de la CICCE 
tricidad por la vía públ ica , compuestos de 
alambre decobre con envolturadediferentes 
materias. Partida 300 : 100 kg., iS'So ptas. 

2.a Alambre de cobre recubierto de al= 
godón , de seda ú otras fibras textiles con ó 
sin caucho ú otras materias aisladoras. Pari 
tida 81 : 100 kg., ¡25 pesetas. 

Como todos los conductores eléctricos se 
declaraban indistintamente para la vía pÚE 
blica, pagaban todos iB'So pesetas, dándose 
la enormidad de que el hilo de hierro desn 
nudo, cuya producción hemos dicho no se 
daba en España, pagaba 40 pesetas los 1000 
kilogramos, como hemos indicado. 

Esa enormidad dió lugar á que el Gobiers 
no dictase en 12 de Julio de 1901 un R. D. 
en el que se establecía que los conductores 
mayores de un cent ímetro de diámetro, pa; 
gasen i8'5o y los que no excediesen de dicho 
diámetro pagasen 125 pesetas. 

Vino á modificarse nuevamente este es= 
tado de cosas por el n ú m e r o tercero letra B 
del nuevo tratado provisional con Suiza, en 
el cual se dice « q u e el derecho convención 
nal de i8'5o los 100 kg. señalado en el nÚE 
mero 271 de la tarifa B se aplicará á losca= 
bles conductores de electricidad para las 
vías públ icas , cualquiera que sea el d iámeB 
t r o , reservándose en los casos de duda la 
justificación de que los cables estén reals 
mente destinados á las vías públ icas . 

E n este nuevo régimen viv ió la casa PÍE 
relli, hasta que se publicaron los nuevos 
aranceles cuya revisión se acaba de termi= 
nar. 

Las partidas 628 y 629, según así se lee 
en la Gaceta de 31 de Marzo de 1906, que= 
daban redactadas en la siguiente forma : 

PARTIDAS 

5a8 — Cables para la conducción de la eleetricidad recubierlosde 
fibras textiles, con ó sin materias aisladoras, cuyo grueso total 
sea superior Á UN CENTIMETBO, y alambres de más de tres mis 
límetros de grueso preparados en las mismas condiciones 

519 — Los demás cables y alambres de menos de tres mil ímetros 
de grueso en las indicadas condiciones 

Derecho nuevo 
minimo 

Derecho 
anterior 

Diferencia 

65 : 5o pts. 

i 5 o : 120 pts. 

18'5o 3''5o 

— 5'oo 

y siendo la valoración ó el valor de los too 
kg. el de 260 pesetas para los comprendidos 
en la partida 628, resulta para dicha partida 
una diferencia de protección de 30 p. 100 de 
su valor con respecto al antiguo arancel y 
de 31'5o con respecto al derecho antiguo 
convencional, y la partida 629, una protec= 
ción de too con respecto á su valoración, y 
de menos 5 con respecto al antiguo arancel. 

Por las nuevas partidas, como se ve cla= 
ramente, los derechos de introducción has 
bian aumentado, con lo cual, y en su con= 
junto, la protección para la industria villa= 
novesa se había hecho m á s efectiva. 

Quedaba no obstante en los nuevosaran= 
celes un grave inconveniente á resolver y 
era que los alambres mayores de tres milis 
metros debían pagar por la partida 628, los 
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cuales, por ci estado creado por el R. D. de 
que hemos hecho mención y hasta tres milis 
metros , sufr ían una d i sminuc ión de 76 ptas. 

E l problema estaba, pues, circunscrito á 
estos términos : E s preciso volver á la antis 
gua clasif icación, estableciendo el limite de 
un cent ímetro de d iámetro exterior para 
todos los conductores, por cuyo procedió 
miento los conductores de más de un cens 
timetro de grueso pagarán por la partida 
528 y los menores por la partida 529. 

Así lo solicitaron entre otros al Excelenn 
t í s imo Sr. Ministro de Hacienda, en noms 
bre y representación de este Fomento del 
Trabajo su digno Presidente D. Pedro Fusté 
y Biel en instancia de 30 de Abril del co= 
rrientc año . 

Ofrecíanse en el seno de la Comis ión aran; 
celaría serias dificultades para obtener la 
deseada rectificación, dificultades nacidas 
de la actitud en que se habían colocado des= 
de el primer momento el Sr. Marqués de 
Bertemati y el Director General de Aduanas 
Sr . Sitges, capitaneando el primero á los 
pseudo-librecambistas y el segundo á los 
numerosos funcionarios administrativos 
que disciplinadamente le han seguido en 
todas las votaciones. 

Es á nuestro D. Manuel Marqués á quien 
debemos que dichos señores depusieran su 
intransigente actitud, y en telegrama que 
dirigió dicho señor al Fomento del Trabajo 
el día 7 de Junio de 1906, nos decía lo si= 
guíente : « A c a b o de lograr que Bertemas 
ti y Sitges acepten clasificación antigua 
ponencia en cables y alambres. Supongo 
lograremos, junta en pleno, aprobación 
acuerdo.» 

Así las cosas llegó el 8 del corriente Junio, 
víspera del día en que debía resolver la Co= 
misión las protestas formuladas en las par? 
tidas 528 y 529, y surgieron en aquel ins= 
tante serías dificultades, que no es ocasión 
de relacionar y que pusieron en peligro el 
logro de lo prometido oficialmente á nues= 
tro amigo D. Manuel Marqués. 

Vencidas en el ú l t imo momento todas las 
dificultades, fué por fin resuelto nuestro 
asunto aceptándose la primitiva clasificar 
ción de la ponencia y salvándose no sólo 
nuestra industria, sino permit iéndole , gras 
cías á un doble margen de protección, que 
aumente considerablemente en beneficio de 
nuestra mano de obra. 

Las partidas definitivamente aprobadas 
dicen así : 

PARTIDAS 

528 — Cables y alambres para la conducción de la electricidad recubiertos de fibras textiles con ó 
sin materias aisladoras cuyo grueso total sea de un centímetro en adelante 

529 — Los demás cuyo grueso sea inferior á un centímetro. 

DERECHOS 
2,' columna 

5o péselas 

120 » 

E l Fomento del Trabajo cumple hoy un 
alto deber de justicia felicitando á D. Mas 
nuel Marqués por este trabajo lento, conss 
tante y provechoso para la villa que le vió 
nacer, y si su modestia ó su amor á Villas 
nueva le han obligado á ocultar sus meri= 
tos, sin vocearlos, como aquellos otros que 
alardeando de ellos pusieron un día en pes 
ligro, por pequeñeces políticas, la existencia 
de nuestra Escuela de Artes é Industrias, ó 
aquellos otros que trabajaron á la sombra 
para que los d ign í s imos representantes de 
la Comis ión Arancelaria dejasen de visitar 
la fábrica de los Sres. Pirelli , nosotros, por 
lo que queremos la prosperidad de Vil las 
nueva y por lo que ésta debe á D. Manuel 
Marqués , le tributamos hoy en estas líneas 
un eterno é imperecedero recuerdo. 

No hemos de terminar sin recordar á la 

casa Pirelli y á todas las Corporaciones y 
personalidades que se han interesado en 
este asunto, que lo acordado por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones no es más que 
un informativo, que la resolución definitiva 
corresponde al Ministro de Hacienda, has 
c iéndose por consiguiente necesario que to= 
dos redoblen sus esfuerzos para conseguir 
que en la resolución hacedera queden satis= 
fechos nuestros intereses. 

J. B. Y M. 

* Sulfatat de las vinyas y despuntat 
. 1 . 

Encare que nostra pagesia está ben con= 
vensuda de que los atachs del mildew son 
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persistents; de que no cal fiarse deque per 
are no's veu res, perqué bastan, fins horas 
solsament pera trovar ensementats de lacas 
blancas nostres vinyals; no estará de més 
deixar en pocas ratllas resumits los con= 
sells sobre aquest assumpto esbarriats en 
diferentas publicacions agrícolas. 

L a eficacia de la bullida burdalesa está 
generalment reconeguda contradit mildew 
y lo black r o t ; si be s'han donat cassos de 
veurerse atacadas vinyas ben tractadas, per 
ser los atachs de un carácter, que podríam 
dirne, fulminant. No obstant, la constancia 
en repetir las sulfatadas y lo cuydado que 
se posi en la preparació de la bullida y en 
la sua apl icació, poden disminuir sempre 
las probabilitats de una pérdua total. 

Quan fa mal temps, cal aprofitar los clars 
que deixi, pera sulfatar, perqué la acció de 
las sals de coure es sempre eficás, malgrat 
que la pluja las renti. Si se espera lo bon 
temps, possible es que's perdi la cuMita. 

Fins après de una invasió bastant forta, 
cal solfatar també , pera salvar lo pochque 
haja quedat y la cullita vinenta. 

Los polvos cúprichs constituheixen un 
complement de las bullidas; sobretot, pera 
arrivar ais rahims, en las vinyas molt ufa= 
nosas. 

Doscents litros de bullida á 2 per 100, pro: 
tegeixen millor una superficie determinada, 
que cent litros al 4 per 100. 

Contra una invasió forta, quan lo temps 
ya es avansat y forts los pàmpol s , se pot 
emplear lo sulfat sol. 

La bullida burdalesa sembla que se fa més 
lleugera y m é s adherent disolguent lo sul= 
fat en la meitat de l'aigua, la cals en la altra 
meitat, y tirant aquesta derrera sobre la pri= 
mera. 

.11. 

Sobre lo despu ntat de las brancas de fruyt 
dels ceps, los detinguts estudis que ha fet 
un tal M. Jeannin, professor de agricultura 
francés, diu que li han donat las següents 
conclusions : 

1. a Practicat un poch antes del florir, 
modifica la repartició y utilisació de la sava, 
originant modificacions, més ó menos im= 
portantas, en la const i tució dels òrgans 
aeris, sarments y rahims. Varían segons las 
varietats dels ceps, també , en m é s ó en me= 
nos. 

2. a Sobre las varietats que s'espolsin de 
mena, sembla que opera una repercussió 
fonda sobre lo rahim: favoreix la fecundas 
ció y aumenta lo pes medi de las rapas y 

dels grans. Pràct icament, constituheix un 
medí eficás pera assegurar lo desenrotllo 
dels fruits que abundan sempre en las podas 
llargas, anyals ó permanentas. 

3. " Pera los ceps de rahims apinyats, 
aquestos resultats no son tan constants. A l 
contrari, la seva acció sobre los sarments 
permet mantindrer lo equilibri entre 'ls di= 
ferents caps de la soca y entre'ls borrons. 

4. a No mimba la riquesa en sucre deis 
mostos, mentres no hi haja exageració de 
volum, de pes ó de estructura massa espessa 
dels grans; y apar, fora d'aquestos cassos, 
que més aviat favoreix lleugerament la mai 
duresa, aydant á la evo luc ió del fruit. 

T . CREUS. 

CRONICA GENERAL 
El dia 22 de Majo tuvo lugar en Barcelona el SOÍ 

lemnc acto de colocar en la Galería de Catalanes ilus= 
tres los retratos de cinco beneméri tos hijos de esta 
noble tierra catalana. 

Entre los mismos, que fueron colocados en el tes= 
tero del Salón de Ciento de las Casas Consistoriales, 
figura el de nuestro preclaro é ilustre compatricio 
D. José Ferrer y Vidal. 

La necrología del malogrado villanovés, leída por 
el concejal Sr. Puig y Alfonso, fué un hermoso cán= 
tico de las virtudes cívicas que adornaron todos los 
actos de su laboriosa vida. 

En efecto, D. José Ferrer y Vidal fué uno de aques 
líos que, con su actividad y reconocido talento, supo 
conquistarse un lugar preeminente no solamente en 
Cataluña sinó en toda España, siendo su nombre 
respetado y su personalidad llamada casi siempre á 
cooperar en la resolución de cuestiones de suma tras; 
cendencia. 

Su acendrado amor á esta villa, le indujo á instas 
lar en su recinto el más importante establecimiento 
fabril que hoy existe, proporcionando el sustento á 
millares de obreros que reconocieron en él á un pa= 
dre bondadoso, como así lo demostró en el aciago 
año de 1854,en que esta población sevió terriblemente 
azotada por el cólera morbo asiático que diezmaba á 
sus habitantes. 

Nacido de humilde cuna, llegó á ocupar, con gran 
provecho para el país productor, un lugar preemi= 
nente en la alta Cámara . 

Villanueva puede gloriarse de que la memoria de 
uno de sus hijos predilectos haya sido honrada cual 
se merece, y de un modo particular sus distinguidos 
hijos D. José, D. Juan y D. Luis, á los que desde estas 
columnas felicitamos sinceramente. 

El Fomento del Trabajo, que quiere también aso= 
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ciarse á la gloria de tan ilustre compatricio, ha d i r ig i ; 
do al Sr. Puig y Alfonso el siguiente telegrama : 

«Fomento Trabajo Villanueva Geltrú profuns 
damente agradecido, felicita usted por hermosa 
necrología ilustre y preclaro hijo esta villa Se= 
ñor Ferrer y Vidal al ser colocado retratoGalep 
ría Catalanes ilustres.»—Presidente, Fusté. 

El jueves 7 del actual tuvimos la satisfacción de 
saludar al Diputado á Cortes por este distrito Sr. Her= 
Irán y Musitu, que estuvo breves horas en esta vil la , 
en donde conferenció con el Presidente de este Fo= 
mentó y los de algunas otras entidades locales, mas 
nifestándolcs que estaba dispuesto á trasladarse á la 
Corle para ultimar algunas gestiones relativas á la fa= 
vorable solución de las partidas del Arancel que afees 
tan á la industria de los Sres. Pirelli y C , por la que 
expresó vivísimo interés, por tratarse de un estables 
cimiento industrial que radica en la población que 
le eligió por su representante y por la que siente tanto 
cariño. 

En el expreso del mismo día salió para Madrid. 

Después de larga estancia en la capital de España, 
en el tren correo del día lode l corriente llegó á ésta 
el Sr. Alcalde D. Pedro Soler y Bertot, siendo recibido 
en la Estación por el Ayuntamiento en corporación, 
acompañado de representaciones del Fomento del 
Trabajo, Ateneo y otras Corporaciones y Sociedades y 
numeroso público. 

El Sr. Soler y Bertot durante su permanencia en 
Madrid ha visitado á distinguidas personalidades per= 
tcnecientes, muchas de ellas, á la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, para interesarles la modificación de 
las partidas 528 y 529 del nuevo Arancel, en el sentido 
de favorecer la industria de hilos y cables eléctricos 
que los Sres. Pirelli y C." tienen establecida en esta 
vi l la . 

Sea bienvenido. 
De sus gestiones practicadas en la villa y corle, dió 

cuenta nuestro digno Alcalde en una sesión pública 
celebrada el domingo día 17 en el salón de actos de 
este Fomento, ante una numerosa y distinguida con= 
currencia, manifestando que el asunto que se trataba 
debía ser un motivo de satisfacción para Villanueva y 
para todos cuantos habían contribuido al feliz éxito 
obtenido. E n u m e r ó los personajes que había visitado, 
de quienes dijo había recibido pruebas manifiestas de 
distinguida consideración y la promesa de que tcn= 
drian especial interés en la favorable solución del 
asunto por él recomendado. 

Hizo observar que en el Fomento del Trabajo se 
celebró la primera sesión para exponer las peticiones 
de los representantes de la Casa Pirelli y C y que por 
este motivo creía de su deber dar cuenta en la misma 
Sociedad del resultado de sus gestiones, y terminó 

dándolas gracias al Presidente del Fomento y demás 
entidades por la cooperación que le habían prestado, 
mereciendo al final de la misma los aplausos de la 
concurrencia. 

La inesperada presencia en aquel acto del Diputado 
áCor tes Sr. Bertrán, dió lugar á que el Presidentese= 
ñor Fuslé, á petición suya, le concediera el uso de la 
palabra, quien al pasar al estrado presidencial fué sa= 
ludadocon unasalva deaplausos. 

Empezó el Sr. Bertrán manifestando que, ai ente; 
rarse por la prensa local de la sesión que en aquel acto 
debía celebrarse, dejando compromisos personales, 
como Diputado creía cumplir su deber dando cuenta 
del peligro que todavía amenazaba, porque, lo que 
considerábamos un triunfo, podía aun resultar un 
fracaso, si el Sr. Ministro de Hacienda, usando de las 
facultades que su cargo le concede, no hallaba confor= 
me el acuerdo de la Junta de Aranceles. 

Explicó los trabajos por él realizados en el asunto, 
y puso de relieve la simpática figura del ilustre compás 
tricio D.Manuel Marqués, encomiando loseminentes 
servicios prestados por dicho señor en la Junta de 
Aranceles, especialmente en lo que se refiere á la cues; 
tión de los alambres, haciendo resaltar susafanes para 
lograr que la industria villanovesa resultara favores 
cida. 

Recordó, como habla dicho antes, que no debíamos 
dormirnos sobre los laureles, sino que era preciso 
continuar la lucha para no perder lo que con el esfuer; 
zo de lodos se había conquistado y á este fin propuso 
la conveniencia de dirigir sin pérdida de tiempo al 
Sr.Ministro de Hacienda un telegrama,que fué re= 
dactado por dicho señor en los siguientes té rminos : 

«Madrid,—Ministro de Hacienda.— Reunida 
Junta magna Fomento del Trabajo, autoridades 
y representaciones, suplican á V, E . , se sirva 
conservar en toda su integridad tal como fueron 
aprobadas últimamente por Junta Aranceles, 
las partidas 143, 144, 628 y Sag para salvación 
industria de esta villa.—Fl Alcalde, Soler Ber= 
tot; H e r i r á n , Diputado; / 'us té . Presidente Fo= 
mento; Suñé, Presidente Ateneo.» 

El Sr. Bertrán lué muy aplaudido en varios períos 
dos de su disertación al hacer resaltar los méritos del 
Sr. Marqués y al final de su discurso. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el Secretario 
de la Casa Pirelli y C , Sr. Boselli, quien dijo quedar 
demoslrardo una vez más el acierto del Sr. Pirelli al 
escoger Villanueva para fundar en España su fábrica 
de cables y alambres eléctricos, por la noble y decidís 
da protección que su industria ha recibido y terminó 
dando las gracias al Sr. Alcalde y al Ayuntamiento, á 
los Sres. Bertrán y Marqués, al Fomento del Trabajo 
y Ateneo, á la prensa local y á todos cuantos han coos 
petado al logro de sus aspiraciones. 

Comoquiera que la inesperada presencia del digno 
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Diputado áCor t e sSr . Bertrán hadado lugar á supos i s 
ciones infundadas, atribuyendo á la Directiva del Fo= 
mento complicidad en la venida de dicho señor, y que 
por parte de algunos pocos individuos se dirigieron 
agrias censuras al digno presidente Sr. Fusté porque 
concedió el uso de la palabra al Diputado, cúmplenos 
el deber de consignar: 

1. " Que la Junta Directiva del Fomento del Tra= 
bajo ignoraba por completo que el Sr. Bertrán pensara 
tomar parte en la sesión, recibiendo por consiguiente 
la natural sorpresa que causó á los concurrentes su 
presencia. 

2. " Que el Presidente Sr. Fusté obró muy correcta; 
mente concediendo la palabra al Diputado á Cortes, 
Presidente honorario y Socio protector de este Fon 
mento D. José Bertrán y Musitu, y con mayor motivo 
tratándose de una reunión pública y habiendo recibís 
do dicho señor especial encargo de esta Sociedad para 
trabajar el asunto objeto de la misma. 

© © © 

Una comisión del Fomento del Trabajo estuvo en 
Barcelona el dia 13 para saludar y dar la bienvenida 
al digno Presidente del Fomento del Trabajo Nados 
nal y Presidente honorario de esta Sociedad D. Mas 
nuel Marqués, que llegó en el expreso de Madrid del 
del citado día. 

Aguardábanle en el Apeadero del Paseo de Gracia 
varios Senadores y Diputados, numerosas y distins 
guiclas representaciones del Comercio y de la Indus; 
tria y de todo cuanto significa producción y trabajo. 

Al apearse del tren el Sr. Marqués, fué saludado 
con una salva de aplausos y felicitado calurosamente 
por sus numerosos amigos y cuantos ocupaban el 
andén, por la brillante campaña que acaba de reas 
lizar en defensa de la producción nacional, á cuya 
felicitación debemos unir también la nuestra más 
sincera, y con mayor motivo por entender, según 
asi lo manifestan los periódicos de la capital, que 
nuestro distinguido compatricio y querido amigo ha 
sido el factor principal que ha influido en que la Junta 
de Aranceles aceptara las modificaciones propuestas 
en las partidas que se refieren á los alambres y cas 
bles eléctricos. 

Dicha comisión, que la formaban los Sres. Fusté , 
Ràfols, Solanas y Vadcll, visitó al propio tiempo al 
Diputado á Cortes Sr. Bertrán y Musitu, al Ingés 
niero de la Diputación Sr. Felip y al Diputado pros 
vincial Sr. Prat de la Riba para interesarles la apros 
bación del proyecto del Ferrocarril secundario de 
esta villa á Igualada. 

Con ocasión de encontrarse en esta villa, invitado 
por el Sr. Alcalde para llevar uno de los cordones 
del pendón principal en la procesión del Corpus de 
la parroquia de San Antonio Abad,el Presidente acci; 
dental de la Diputación provincial y diputado por 
este distrito D. Trinidad M. Oms, acompañado del 

Sr. Soler y Bertot y varios amigos visitó este Fomento, 
siendo recibido y saludado por la Junta Directiva 
en pleno y numerosos socios que se encontraban en 
aquel momento en el local de la Sociedad. 

Después de un buen ralo de amena y agradable 
conversación, recaída en asuntos de interés para esta 
localidad, el Sr. Oms abandonó el local, dejando 
sumamente complacidos á los que tuvimos la satisface 
ción de estrechar su mano. 

Un telegrama y una carta 
La importancia que estas dos comunicaciones tie= 

nen en la pai te de la cuestión arancelaria que m á s d i i 
rectamente afecta á nuestra villa, nos obliga, para pos 
der transcribirlos, á dejar para el n ú m e r o próximo la 
publicación de un interesante articulo de D. Félix Es
calas, la continuación de la conferencia sobre el «Re= 
nacimiento económico de los pueblos», la lista de los 
nuevos señores socios de n ú m e r o y protectores, lasecE 
ción de «Publicaciones recibidas», etc., etc. 

He aqui el telegrama: 

«Madrid . — Presidente Consejo. — Si como se in= 
dica se rebajan derechos arancelarios cables, se arruin 
nará una parte del patrimonio nacional. A su patrios 
tismo apelo para salvar intereses confiados.—BERTPÁN 
MUSITU.» 

Dice así la carta: 

«Fxcmo. Sr. D. Segismunno Morct. 

Presidente del Consejo de Ministros.-Madrid. 

Muv respetable señor mío : Anteayer ledirigí un te= 
legrama respecto al nuevo arancel en lo que se refiere 
á los cables y alambres para la conducción de la elees 
tricidad, partidas 528 y 529, en cuyo contenido me ra; 
tífico. 

Ahora leo en los periódicos que se vuelven á entas 
blar negociaciones con Suiza y por ello me permito 
llamar la atención de V. sobre este asunto de verdas 
dera v decisiva importancia. 

A la sombra de un R. D. dictado por D. Angel Ur= 
záiz, siendo Ministro de Hacienda en 12 de Julio de 
iQOi. nació en Villanueva y Geltrú una fábrica de cas 
bles y alambres de la que viven más de 400 familias 
obreras. 

En dicho R. D. se modificaban las tarifas de Aduas 
nas entonces vigentes, estableciéndose que los cons 
ductores eléctricos menores de un cent ímetro pagas 
rían 125 pesetas de arancel por 100 kg. 

I.a Junta de Aranceles y Valoraciones conservando 
la definida clasificación, ha rebajadoá 120 pesetas las 
125 anteriormente exigidas. 

En este estado de hecho á cuya sombra tanta mano 
de obra se aprovecha, me aseguran que corre grave 
riesgo de quebrantarse por alterar el Ministro lo acor; 
dado en la Junta de Aranceles ó por tratar con las otras 
naciones fuera de la segunda columna. 

Se me hace muy fuerte que el Ministróse separe de 
los técnicos en este asunto y mucho más que lo has 
ga en el caso concreto de que hablo, arruinando una 
industria del país recién creada. Por otro lado no 
puedo suponer que se trate con los otros países fuera 
de la segunda columna, porque recuerdo sus palas 
bras en el Congreso, que he tenido ocasión de repetir 
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en estos días y que son en este punto bien explícitas 
y terminantes. 

De todas maneras tengo el deber de llamar á V. la 
atención en este punto porque es de vida ó muerte 
para mi distrito; porque sobre él se han sostenido en 
la Comisión Arancelaria absurdos y errores como el 
de suponer que la industria nació con un derecho de 
i8-5o; porque si se altera lo establecido, una parte de 
nuestra riqueza tendrá que emigrar, y por fin porque 
es preferible unir todos ios conlliclos internacionales 
á que la miseria se apodere de los hogares de nuestros 
obreros. 

No dudo de que apreciará conmigo este asunto y 
que serán atendidos por su intermediación los lnte= 
reses que por mi pueblo me han sido confiados. Se= 
guro estoy de que no en balde habré apelado á su pa= 
triotismo para convencerle. 

Disponga como guste de afino, s. s., q. b. s. m. , 
JOSÉ BERTRÁN Y MUSITU. 

Barcelona, ï 5 / 6 / i go6. 

SECCIÓN OFICIAL 
La Casa Pirelli y G,* está de enhorabuena y Villas 

nueva debe congratularse del triunfo obtenido' por los 
ilustres patricios que, con tanto celo y patriotismo, 
han trabajado para librará esta población de una núes 
va y calamitosa crisis, que habría venido á empeorar 
la angustiosa situación de nuestra clase obrera. 

El Fomento del Trabajo, en su modesta esfera, ha 
contribuido con todas sus fuerzas á la realización 
y feliz éxito de tan patriótica iniciativa, prestando 
su humilde cooperación á ios dignísimosSres. Mar= 
qués, Bertrán y Musitu y Soler y Berlot en su noble 
iniciativa, manteniendo con dichos señores frecuente 
correspondencia como así lo demuestran los siguiens 
tes telefonemas: 

Madrid, 22 Mayo. 
Fomento Trabajo: Villanueva, 
Haré cuanto pueda para defensa cables.=;V/ar2 
qués. 

Madrid, r." Junio. 
Fomento del Trabajo : Villanueva. 
Junta Aranceles acaba de aprobar derechos del 
alambre de cobre en 28'5o y 3o pesetas en las 
partidas 148 y 144 nuevo Arancel.=AfaryK¿s. 

Madrid. 7 Junio. 
Fomento del Trabajo : Villanueva. 
Acabo de lograr que Bertemati y Sitges acepten 
clasificación antigua ponencia en cables y alam= 
bres. Supongo lograremos Junta en pleno apro: 
bación acuerdo.=.\farques. 

Villanueva, 7 Junio. 
Manuel Marqués : Madrid. 
Fomento Trabajo Villanueva Geltrú agradece 
sus telefonemas y le felicita con entusiasmo por 
triunfo obtenido en favor industria villanovesa 
hilos y cables elcctricos^Presidente, Fusté . 

Madrid, g Junio. 16 h. i5 m. 
Fomento Trabajo: Villanueva. 
Primeras impresiones buenas, empeorado última 

hora actitud Sitges. He obtenido asentimiento, 
entre otros, Urzaiz, Mochales, Becerril, Iranzo, 
Alba y los representantes de Cataluña. Osma no 
asistirá sesión.- - Ber l r án . 

Madrid, 9 Junio. 18 h. 33 m. 
Fomento Trabajo: Villanueva. 
Aprobada la partida 528 cables y alambres para 
la conducción de la electricidad recubiertos fi= 
bras textiles con ó sin materias aisladoras cuyo 
grueso total sea de un centímetro en adelante, 
derecho 5o pesetas; partida 529 los demás cuyo 
grueso sea inferior á un centímetro, derecho 
120 péselas. ^ M a r q u é s . 

Madrid, 9 Junio. i8h. 5o m. 
Fomento Trabajo: Villanueva. 
Resulta conforme su instancia cuestión arance= 
laria Pirelli.—.Sb/er Berlot. 

Madrid, 9 Junio. 20 h. 3o m. 
Fomento Trabajo : Villanueva. 
Se ha aceptado la antigua clasificación de acuer= 
do con los representantes Virel\i.= Ber t rán . 

Los Sres. Representantes de la Casa Pirelli y C." nos 
han honrado con la atenta y afectuosa carta-comunis 
cación que de corazón agradecemos y que tenemos 
sumo gusto en insertaren las columnas de nuestra 
Revista para satisfacción de los señores que la suscris 
ben y honra de la entidad á quien va dirigida; dice así: 

«Villanueva y Geltrú, 16 Junio 1906. 
l i t re. Sr. D. Pedro Fusté Biel. 

Presidente del «Fomento del Trabajo». 
Presente. 

Muy Sr. ntro. y de nuestra consideración más 
distinguida: 

Resuelta favorablemente la cuestión Arance= 
laria en lo que á nuestra industria se refiere, 
cúmplenos reiterar á V . y á todos los queridos 
consocios de esa honorable Corporación, la más 
sincera expresión de nuestro profundo agraden 
cimiento por el constante é incondicional apoyo 
que nos han venido prestando durante toda la 
campaña, no desperdiciando ocasiones para pros 
curarnos facilidades de toda suerte y teniéndo= 
nos diariamente informados de las vicisitudes á 
través de las cuales dicha campaña iba desarro= 
liándose. 

Felicitándoles también en nombre de nuestra 
(ierencia por el espléndido éxito alcanzado, que 
redundará en todo beneficio de la industria del 
país en general y de Villanueva en particular, 
aprovechamos muy gustosos la ocasión para 
ofrecernos de V. como siempre muv attos. y 
afmos. S. S. Q. S. M . B. 

p. p. de Pirelli yC." 
El Director, C. Giuliani . 

El Secretario, C. Boselli.» 

Villanueva y Geltrú : Oliva, tipógrafo : Rambla Ventosa, 27 
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